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Para Efectuar Transferencia de 
Partida en Ministerio de Defensa 
El Presidente de la Repúblic1, 

a sus habitantes, 
Sabed, 

Que el Congreso h1 ordenado lo si· 
aulente: 

Decreto No. 1329 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-De conformidad con las dispo· 
slclones del Arto. 26 de las Regulaciones 
Presupue5tarias vigentes, autorizase al Poder 
Ejecutivo par1 efectuar en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, las siguientes transferencias de parti· 
das del Ministerio de Defensa, asf: 
De: 
10-37-04-02 Administra· 

clón de Ae· 
ropuertos 

02 S e r v i cios 
no Persona· 
les C$ 11.650.00 

021 S erviclos 
Básicos 

A: 
10-38-08-00 Servicios 

de Radio 
02 S e r·v 1 dos 

no Perso
nales 

027 M a n ten 1-
m lento Y 
R epar aclo· 
nes Ordlna· 
riasdeMaq. 
y E quipos C$ 11. 650. 00 

Arto. 2.-EI presente Decreto empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
cl1 Oaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la C«· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 8 de 
Marzo de 1967.-(f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presidente.- (i) A~ejan· 
dro Romero Castillo, Diputado Secretarlo. 
(f) César Acevedo Q., Diputado Secretarlo. 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 31 de Marzo de 1967.-(f) 
f ranclsco Machado Sacasa, Senador Pre si· 
dente.-(f) Pablo Rener, Senador Secretarlo. 
-(f) Enrique Belll, Senador Secretarlo. 
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Por Tanto. Ejecútese: Casa Presldt>ncial, 
Managua, D. N .. 4 de Abril de 1967.-(f) 
LORENZO OUEQRERO, Presidente de la 
República. - (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Sexta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 
De cada srslón, se levantard acta por el 

Secretarlo en el Libro a ello destinado, que 
suscribirán los concurrentn, con el derecho 
y obligación, el que disil'nta, de razonar su 
voto. No h:iy dietas para sesiones extraor· 
dinarlu que excec!an en una en el mes.> 

Arto. 27.-EI Alcalde tendrá voz y voto 
aunque sea nombrado ·fuera del seno del 
Conctjo, y doble voto C!n caso de empate. 
El quórum de las sesiones ordinarias y ex· 
traordlnarlas presididas por el Alcalde, Stl á 
de dos Regidores y el Alcalde, si éste no 
fuere Regitlor, o de un Regidor y el Alcalde 
si éste es Regidor. Las decisiones del Con· 
cejo se tomuán con el voto conforme'de la 
mayorfa de los concurrentes. Si sólo dos 
personas aslsten a la sesión, siendo el Akal· 
de Rtgldor habrá resolución con el voto 
uniforme de las dos>. , 

Artos. 28 y 29, quedaron aprobados sin 
ninguna reforma. -

Et Arto. 30, quedó con la siguiente modi
ficación: El Alcalde Municipal ( ) devenga 
rá el sueldo senalado en el Presupuesto y 
deberá pe,tenecer al partido mayoritario de 
la elección Municipal. Los otros Regidores 
Municipales sólo devengarán el valor de las 
dietas por cada sesión que seft•le el Presu
puesto respeclivo aprobado por el Minlste 
rlo de la Gobernación, que no podrá exce 
der de cien córdobas para las Cabeceras De
partamentales y de cincuenta córdobas para 
las que no lo sean y sólo una sesión quinC"· 
nal dará derecho al pago de dieta.. 

Al Arto. 31 · fué eupri:nido y sustituido 
por el siguientt: 

cArlo. 31.-Los planes de arbitrios JI los 
presupuestos de las Municipalidades serdn 
sometidos a la aprobación del Poder Ejecu 
tiVO>. ~ 

El Arto. 32 fue aprobi1do sin ninguna mo· 
dlflcación. -

Los Artos. 33, 34 y 35, quedaron redac· 
lados de la siguiente manera: 

cArto. 33. El Tesorero, anles de tomar 
posesión de su cargo, guanllzará hasta por 
una suma Igual al 500/o del promedio men· 
sual de las rentas colectadas en el ejercicio 
anual anterior, la pureza de la administra 
clón de los fondos munlclp1lea, mediante 

depó~it() en efectivo en la Sucursal del Ban· 
co Nacional de Nicaragua, si la hubiese, y 
de lo contrario en la Oficina Central, o, hl· 
poteca de primer grado o seguro de fldell· 
dad o fianza solidaria personal, a favor del 
Tesoro Municipal y con aprobación del 
Jefe Polftlco resp~ctivo. La fianza personal 
se otorgará en la forma y con los requisitos 
establecidos en los Artos. 3 y 7 de la Ley de 
t 6 de septiembre de 1942. Este depósito o 
las garantlas en su caso, se mantendrán has· 
ta que le sean finiquitadas las cuentas al Te· 
sorero.• 

cArto. 34.-EI Sindico y f'I Registrador 
d~I Estado Civil deberán ser de preferencia 
abogados, o ( ) entendidos en derecho•. 

cArlo. 35.-EI Sindico tendrá la represen· 
tación legal, judicial y extrajudicial ( ) de 
la Municipalidad, con el carácter de manda· 
tarlo general y será a la vez Representante 
del Ministerio Público ( ). Para ejercer la 
extrajudicial necesitará en cada caso, trans· 
crlpción del acuerdo respectivo y orden es· 
pita del Concejo Municipal, y aún con esa 
crdl'n, si un acto o contrato que se le orde· 
nare suscribir fuere Ilegal, deberá abstenerse 
de ejt>cutarlo, o suscribillo so pena de res· 
ponsabilldad solidaria con quien se lo or
denó. Para el ejercicio de la representación 
judicial, el Sindico goza de todas las faculta· 
des especiale~ establecidas en el Arto. 3357 
del Código ClvlJ, excepto la de absolver po· 
siciones, confesar en esclitos y recibir can· 
tldades de dinero o · especie, o librar che· 
que¡¡ y documentos mercantiles. 

Para demandar será necesario la trans· 
cripción del Acuerdo que lo faculta para 
ello. 

Para el Ramo Civil o Criminal, para 
funciones determinadas o en caso de au· 
smcla, excusa o Implicancia del Sindico en 
propkdad, el Concejo Municipal podrá 
nombrar uno o más Sfndlcos fspeciflcos, 
que delm·án tener las mismas calidades y las 
mismas atribuciones de aquél, inclusive las 
de Representantes del Ministerio Público. 

Los Artos. 36 y 37 no se modificaron. 
El Arto. 38, fue reformado de la siguiente 

manerai: cEn las poblaciones que no sun 
sean cabeceras departamentales o asiento 
de Juzgado de Distrito, el Alcalde pod1á 
desempeñar las funciones de Registrador del 
Estado Civil.• 

El Arto. 39, último del Capftulo 11, se 
aprobó sin ninguna reforma. 

Capitulo 111-Dlsposiciones Comunes y 
generales-Arios. 40, 41, 42, 43, '44, 45, 46 y 
4l, fueron aprobados sin modificación al· 
guna. 

Los Arios. 48 y 49 se reformaron as(: 
e Arto. 48. -La elección del Alcalde debe 

efectuarse anualmente en la segunda quin· 
cen1 del mes de Abril, en sesión celebrad• 
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en el local de la Alcaldla con citación pre· 
vla de todos los Concejales con un dfa de 
anticipación al menos y con Indicación del 
objeto de la sesión. 

Los reclamos o recursos que pudieran 
formularse contra dicha elección, por viola· 
clón de la ley o Infracción del procedimien· 
to, serán resueltos sin recurso alguno por 
el Ministerio de la · Qobernacldn. Deberán 
Introducirse por escrito o telegrama por uno 
o más de los Concejales, dentro del término 
fatal de diez dfas a contar del siguiente de la 
elección indicando las Infracciones come· 
fidas. 

(El tercer párrafo fue suprimido} 
La falta temporal del Alcalde será llenada 

por la persona que elija el Concejo; esta 
eleción deberá h:!cerse dentro de los mlem· 
bros del Concejo sea Rtgidor Propietario o 
suplente, y en la misma sesión en que se 
ellJa al Alcalde.> 

· cArtoº. 49.-Contra las disposiciones o re· 
soluciones emanadas del Alcalde o de algu· 
no de los funcionarios o empleados munlcl· 
pales o Distritoriales, la parte afectada podrá 
pedir revisión, para ant~ ~I respectivo . C~n· 
cejo Municipal, o el M1mstro del Distrito 
Nacional, dentro del término de seis dlas a 
contar del de su conocimiento o notifica· 
ción.> · 

Al Arto. 50, no se le hizo ninguna madi· 
ficación. _ _ 

El Arto. 51, quedó con la siguiente redac· 
clón: clo3 recursos de revisidn v apelación 
se tramitardn sumariamente.> 

Los Artos. 52 y 53, no se reformaron. 
El Arto. 54, fue modificado así: &Los ble· 

nes y rentas Municipales son Inembargables, 
salvo cuando se tratare de reclamaciones 
procedentes de deudas qúe tos Municipios 
tengan con el Estado, o de préstamos con· 
traldos con Instituciones extranjeras de los 
que el Estado sea garante o cuando sean 
constituidas con garantfas Prendarias o HI· 
potecarla. En estos casos solamente podr~n 
su objeto de embargo o de apremio los bte 
nes dados en garantía> . 

Los Artos. 55, 50 y 57, últimos del Capf· · 
lulo 111 y finales del proyecto, se aproharon 
sin ninguna modificación. . 

Con las reformas anleriores, quedó el 
Proyecto dé Ley Orgánica del Distrito Na· 
cional y de Municipalidades, aprobado en 
primer debate. .. 

A moción del htJnorable Senador Belll, le 
fueron dispensados los trámites de segundo 
debate y aprobación del acta en la parte 
conducente, a fin de que pasara a la Hono· 
rabie Cámara de Diputados para su pronun 
clamiento sobre las modificaciones hechas 
en el Senado. 

30·-lnformada la Sala por medio del Se· 
ftor Presidente, Senador Brlones, de que el 
honorable Senador doctor Mariano Ar&Oello 

&e encontr ~ba cou ~u salud quebrantada, 
fueron designados los honorables Senado
res doctor Adrián Cuadra Outiérrez, don 
José Prixione y don Enrique Belll, para vi
sitarlo en su lecho de enfermo. 
· 31.-Se suspendió la sesión, citando el 
honorable Seftor Presidente para continuarla 
en la siguiente fecha, jueves, 9 de marzo 
corriente, a la hora reglamentaria. 

/osl Maria Briones 
Presidente 

Pablo Rener Camilo jarquln 
Secretarlo Secretarlo 

Continúa la Sesión, siendo las once y 
veinte minutos de la manana del dfa jueves, 
nueve de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete, bajo lit .Presidencia del honorable 
Senador don José Maria Brlones, asistido de 
los honorables Senadores don Pablo Rener 
y doctor Camilo Jarquln, como Primero y 
Segundo Secretarlos, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena· 
dores doctor Rafael Ayón, don Enrique Be
lli doctor Humberto Castrillo M., doctor 
Adrián Cuadra O., don José Frixlone, doc· 
tor Fernando Medina, doctor Raúl Montal· 
van Herdocla, Oeneral J. Rigoberto Reyes 
y doctor Crisanto Sacasa. 

32.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de. la Gobernación, el 
proyecto de resolución por la cual, de con
formidad con los Arios. 140, lnc. 7) y 187 
de la Constitución Polftlca, se concede per· 
miso al Excelenlfsimo Seftor Presidente de 
la República, doctor Lorenzo Guerrero O., 
para salir del pafs, en ejercicio de sus fun~ 
clones, por un lapso de quince dfas, duran
te el mes de abril del corriente ano. 

33.-Hablendo sido presentado a la Mesa 
el dictamen de la Comisión de Economfa 
sobre el proyecto de Ley Creadora del Con
sejo Nacional de Transporte, se le dio lec· 
tura por Secretaría y fue puesto a discusión 
en lo general y aprobado, junto con el pro
yecto. Los seftores dictamina ;lores Se pro
nunciaban de una manera general en favor 
del proyecto, dejando margen para emitir 
cualquier opinión o sugerir reformas en el 
curso de los debates. . 

Se procedió a la discusión del arlkulado 
en lo particular, siendo aprobado asf: 

Capftulo 1-Consejo Nacional de Trans· 
porte y sus facultades, Arios. del lo. al 10, 
aprobados sin ninguna modificación. 

Capltulo 11-Definiciones, fueron aprob~· 
dos sin objeción alguna, los Arios. 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17 y 18. .. 

El Arto. 19,· último de este Capflulo, 
acordó la Cámara, después de opiniones 
que al respecto emitieran los honorables Se· 
nadores Cuadra, Medina y jarquln, suprl· 
mirle la parte final que dice:. cfn lo que 
respecta al transporte acu,tico, queda f acul· 
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tado el Poder Ejrcutlvo para dictar las re
gulaciones y normas que estime pertinen· 
tes•. Quedó por lo tanto el Arto. 19 con la 
siguiente r~dacclón: clo dispuesto en los ' 
tres artlculos anteriores, sólo sei á aplicable 
al transporte terrestre>. - . 

Capitulo 111-Ucilaclón, Arios. 20, 21, 22, 
23 y 24 fueron aprobados sin ninguna modl· 
flcaclón. 

Capflulo IV-·Adjudicaclon,s, lncumpll· 
miento y Sanciones-Arto~. 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32. 33, 34, 35, 30, 37, 38 y 39, 
quedaron aprobados sin reforma algu'l•· 

Capitulo V-Estaciones Terminales-Ar· 
tos. 40, 41 y 42, fueron aprobados también 
sin ninguna modificación· 

Capitulo VI-Licencias, fueron aprobados 
sin objecfón alguna, los Artos. 43, 44, 45, 
46 y 47. 

Al Arlo. 48, para ser congruentes con la 
supresión análoga hecha al Arto. 19, le fue 
suprimida la parte final, que dice asf: clas 
reglas pertinentes al transporte acuá1ico, 
podrán ser dictadas por el Poder Ejecutivo•. 
Por consiguiente, quedó con la siguiente re 
dacción: 

cArto. 48.-Las disposiciones de los Ca 
pltulos 111, IV, V y VI, sólo serán aplicables 
al transporte terrestre.• 

Capitulo VII-Disposiciones Generales, 
Arios. 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, •56 y 57, 
fueron aprobados sin niaguna modificación. 

Sobre el Arto. 55, se suscitó un amplio 
cambio de Impresiones entr~ los honorables 
Senadores Cuadra, jarqufn, Medina, Belli, 
Castrlllo y Rener, en el que el honorable 
Senador Cuadra sostuvo que deberla. ser 
suprimido; secundó al honorable Senador 
Cqadra en esta opinión el Senador jarqufn, 
y los demás, la combatieron. Declarado su
ficientemente discutido el Arto. 55 y sorne· 
tldo a votación, fue aprobado con los únl· 
cos votos en contra de los honorltbles Se· 
nadores Cuadra y jarquln. Pidió el honora· 
ble Senador Cuadra se consignara en acta 
11 satisfacción que senlfa, de haber sido él, 
uno de los dos que hablan volado en con
tra del Arto. 55, con el cual dlsentra entera
ramente. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Organizase Gabinete del . Presidente 
General de Divisi6n A. Somoza D. 

No. 157 
El Presidente de la RE"públlca, 

En virtud de'haber tomado posesión de 
su car¡o el dla de hoy, 

Acuerda: 
· Prlmero.-Or¡anlzar el Gabinete lntegralr.· 
dolo asl: -

Ministro de la Gobernación y Anexos, 
confirmar en su actual cargo al Dr. Vicente 
Navas Arana, bajo la promesa ya rendida; 
Vice-Ministro Dr. Antonio Coron&do Torres. 

Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Lo· 
rrnzo Guerrero Outiérrez. 

Vice-Ministro, Dr. Leandro Mario Abaunza. 
Ministro de Economfa, Ingeniero Amoldo 

Ramfrez Eva. 
Vice-Ministro, Dr. Orlando Bureto Ar· 

¡Qello. 
Vice-Ministro de Integración Económica 

Crntroamericana, Dr. jorge Armljo Mejfa. 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Sr. Gustavo Montlel Bermúdez, (Oral. Brlg. 
Ret.) 

Vice-Ministro, Dr. jorge Ulises Chévez 
Cruz. 

Ministro de Educación Pública, Dr. Rami
ro Sacasa Guerrero. 

Vice-Ministro, Dona Mary Cocó Maltez 
de Callejas. -

Ministro de fomento y Obras Públicas. 
Ingeniero Alfonso Callejas Deshon. 

Vice Ministro, Dr. Luis Valle Olivares. 
Ministro de Defensa, Don Francisco Busch· 

tlng Palma. 

Vice-Ministro, Don juan José Rodrfguez 
Somoza (Orales. Brlg. Rets':) 

Ministro de Agricultura y Oanaderfl, Dr. 
Alfonso Lovo Cordero. 

Vice-Ministro, Dr. Alceo Talilada Solfs. 

Ministro de Salubridad Pública, Dr. frÍn· 
cisco Urcuyo Mallano. _ 

Vlce·Mlnistro, se confirma en su actual 
cargo al Dr. Roberto Castillo Quanf, bajo la 
promesa ya rendida. 

- -. 
Ministro del Trabajo, Licenciado Erneslo 

Navarro Richardson. -

, Vice· Ministro, Dr. Adolfo Muftiz Olero. · 

· Secretario de la Presidencia de la Reptl· 
blica, Dr. Roberto lncer Barquero. · 

Srgundo.-Aceptar las renuncias de los 
Ministros y Více-.\.\lnistros cesantes, rlndién· 
doles las gracias por los valiosos servicios 
prestados en sus respectivos cargos, a partir 
de la toma de posesión de lo's que Jos re· 
pol'gan. · 

-- ' 
Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma

nagua, Distrito Nacional, uno de Mayo de 
mil novecientos sesenta y slete.-cAfto Ru· 
bén Darlo•. -A. SO MOZA D.-EI Ministro 
de la Oobernaclón, Vicent1 Navai A. 
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Hacienda y ·crédito Público 

Decr~ta11e Reglamento para 
Retenci6n de Sum&1 de Oinero 

No. 8 
El Presidente de la Repóbllca, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Inciso 3o. del Arto. 195 Cn., y Decretos Le· 
glslatlvos Nos .. 713 y 132 de 30 de junio de 
1902 y 28 de febrero de 1900 respectiva· 
mente, 

Decreta: 

EL SIGUIENTE REOLAMENTO: 

Arto. lo.-Todi persona que, mediante 
contrato de mutuo, deba a otra alguna can 
tldad de dinero, est• en la obligación de de~· 
ducir y retener a favor del Fisco, el 1 º/,anual 
-.obre la suma adeudada, siempre que el cr6 
dlto estuviere vencido y que el acreedor no 
.hubiere pagado el Impuesto correspondiente 
-. ese cr6dlto a la fecha del vencimiento de 
la deuda. 

Arto. 2o.-A lis lnstituclonn Bancarias y 
a 111 Entidades suje111 a la vigilancia .de la 
Superintendencia de Bancos y otras Institu
ciones no se les efectuari la retención a que 
11e refiere el artfculo anterior. No estarfn 
exceptuadas aquellas personas naturales o ju· 
lfdlcas que aunque sujetas a la vigilancia de 
la Superintendencia reciben cuotas de dinero 
del pllbllco, ofreciendo a cambio devolver 
o ceder en el futuro merc1derlas, servicios, 
lncluslve·tos fúnebres, terrenos, carias o su· 
mas de dinero. 

Arto. 3o.-A los pr6stamos de capital que 
ln¡resen al·pals, para el desarrollo económi· 
co, no se Je aplicari el sistema de retenciones 
reglamentado por el presente Decreto, slem· 
pre que cumplan con las disposiciones del 
Decreto Ejecutivo No. 10 de 26 de f'ebrero 
de 1055. 

Arto. 4o.-No tendri derecho a obtener 
solvencia fiscal o boleta de no contribuyen· 
te, el que estando obligado de conformidad 
con la ley a retención de sumas de dinero, 
no verifique el entero dentro del plazo de 
diez dlas de haberla efectuado. · 

Arto. 5o.-La Dirección Oeneral de lngre· 
sos suministrará a los retenedores· las formas 
necesarias para la realización del entero, los 
cuales contendrán, entre otros; los alguien· 
tes datos: · · · 

A )-Nombre y apellldos del Retenedor y su 
dirección exacta. ". . 

B )-Nombre y apelll4os del Acreedor y su 
dirección exacta. · · ~ .· 

e )-Monto del crfdlto y_ fecha de su constl· 
tuci6n. 

D )-Números Registralu de las propiedades 
dadas. en garantfa, y · 

!! )-De ser posible los números de la decla· 
ración de Bienes Inmuebles o Mobilla· 
rios del acreedor suministrados por la 
Dirección Oeneral de Ingresos. 

Arto. 60,._.,Cuando.el domicilio del acree· 
dor mutuario, obligado al pago del Impuesto, 
fuere diferente al de su deudor, la oficina 
flsc:al receptora dará aviso del entero'realiza· 
do por este úllimo a la Administración de 
Rentas respectiva. 
- Arto. 7o.-La Boleta Unlca que comprue· 
be el enlero realizado del monto de la reten· 
clón será entregada al acreedor por el deudor 
y será considerada ~sta como valor efectivo 
de la cantidad eri ella consignada. 

Arto. 80.~Pari los efectos fiscales, el en· 
tero de la retención es considerado como 
pago definitivo del Impuesto que deba el 
acreedor. . . 

Arto. Oo.-Para que las deudas de una 
persona declaradas sean deducibles, además 
de los requisitos expresados en el inciso C) 
Arto. !50. del Reglamento de Bienes lnmue· 
bles deberán contener los números de las 
respectivas Boletas Fiscales comprobatorias 
de haberse verificado la retención o pagado 
el impuesto y su entero. 

Arto. lOo.-EI acreedor o declarante de 
Bienes Mobllarlos deberá en su declaración 
adjuntar y detallar las boletas únicas de ente .. 
ro, comprobatorias del pago que por su 
cuenta hubiere efectuado algún retenedor o 
deudor suyo. 

·SI el impuesto a pagar es mayor que las 
sumas retenidas, la Administración de Ren· 
tas respec:tiv• previo pago de la diferencia 
declarada, emfliri boleta llnlca en favor del 
conti'lbuyenle, detallándolo en la declaración 
y le devolverá las boletas presentadas previo 
examen de sus números y cantidades. 

Arto. tto.-EI acreedor que comprobare 
ante la Dirección Oeneral de Ingresos, haber 
pagado en tiempo sus impuestos sobre Ble· 
nea Moblllarios, tendrá derecho a que el 
fisco le devuelva la suma retenida o que se 
aplique al pago de otros Impuestos. 

Arto. 120.-AI considerar la declaración 
del contribuyente, se tendrá como valor, la 
cantidad de dinero por la que la propiedad 
podrfa tomarse en pago de una deuda justa 
de un deudor que esté en condiciones de 11· 
tlsfacer todos sus créditos. ~ ' . 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
O. N., a los veintiocho dfas del mes de Abril 
de mil novecientot sesenta y slete.-cAno 
Rubé'l Darfo, .- (f) LORENZOOUERRERO, 
Presidente de la Repúbllca.-(f) Ramiro Sa· 
casa Ouerrero, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Educación Pública 

Apruéhase Programa de }l'rancés 
del 1 Año del Ciclo Diversificado de 
Bachillerato Diurno y Nocturno 

Acuerdo No. 21-J 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Programa de francés del 1 ·Ano 

del Ciclo Diversificado del Bachillerato 
Diurno y Nocturno, fué aprobado- por una· 
nimldad en la sesión del Consejo Técnico 
del 5 de Diciembre de 1960¡ 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar el Programa de Francés 
del 1 Ano del Ciclo Diversificado del Bachl· 
lltrato Diurno y Nocturno detallado a contl· 
nuación. 

PROORAMA DE f RANCES DEL 1 Al'10 
DEL CICLO DIVERSIFICADO DEL BA· 
CHILLERATO DIURNO Y NOCTURNO 

Introducción: 
Sin nociones ni reglas algunas de gramá 

tlca, sin traducción, sin explicaciones de vo 
cabulario. 

Finalidad: 
a )- En el plan psicológico: Poner a los 

t a 1 u m nos en un ambiente de Inter
cambio humano gracias a un instrumen· 
to nuevo, la lengua francesa. Darles 
confianza en cuanto a su capacidad en 
ullllzar de Inmediato palabras y estruc· 
turas extranjeras para comunicarse y 
expresarse. Presentar el aprendizaje de 
la lengua francesa comq una actividad 
agradabl~ y animada. 

b )-En el plan llngatstico: Saturación au· 
d1tiva. Memorización de estructuras 
gracias a repeticiones globales en diá 
logos asociadoa a acciones y situaciones 
reales. Adie<Atramiento de los órganos 
de fonación y a:tqulsiciones de una fo. 
nética correcta antes de que Ja visión de 
las palabras escritas llegue a contaml 
nar la pronunciación. 

Principio Metodológico: Poner en escena 
situaciones para crear el diálogo. En el 
primer punto, hacer repetir a Jos alumnos las 
preguntas y respuestas para fijar unas es· 
tructuras básicas ligadas a acciones. 

Cada di a se revisarán las adquisiciones 
de la lección del dfa anterior en forma actl· 
va.f Hacer adquirir 4 a 5 palabras al empe· 
zar,_6 a 8 después. 

Unidades: 

J.-Mapa del francés en el mundo. Actual 
valor del francés como lengua diplomática, 
cultural, técnica. 

11.-Saludar, despedirse, presentarse; fór· 
mulas de cortesfa, para agradecer. Propósl· 
to: permitir el diálogo, de comunicación. 
Designación de personajes y de objetos. 
C'est ..• viola ..• s'appeller. ; . 

111.- Ensenar una canción cau clair de la 
lune,, sin escribir IH palabras. Se podrá 
memorizar con dibujos (la luna, Pierrot, la 
pluma, la vela apagada), etc... . 
Revisión ~e lo adquirido. 

IV.-Et salón de clase. . Designar los oh· 
jetos usuales del salón. · 

META: Roforzar la posibilidad de co'munl· 
cación. 

V.-Crear la posibilidad de expreslóni 
complemento del nombre y fos arlYculos plu· 
rales. 

VI. - En et salón de clase: objetos diver· 
sos: vestidura (6 a 8 nombres), 
Los posesivos: mon, ton, son, ma, sa. 
Fermer, ouvrlr y prendr~ (presente). 

Vll.-En el salón, con el salón, los perso
najes, tos objetos, las prendas de vestir, etc, 
(Vocabulario que ya conocen). 

Con ese vocabulario hacer adquirir: 

dans ..•. 
sur .•• 
sous ... 
o infeirar un poco de vocabulario nuevo. 
(el cuerpo humano) 

Vlll.-mlsmas estructuras. 
donner a Jean. 
Moutrer a X ..• a l'éleve, au pfofe~seur, 
donner 
monlrer ... a 
parler. 
Revisión. 

IX.-Donner a ... au •.. 
monter a la ... aux ..• 
parler a .. , a la ... 
au .. aux . , 
donne-mol.,. 
donne-lul ... 
montrer le .•. la ... a •.. 

X.-Revislón: 
Qu'est-ce que c'est? 
Qu'est-ce? 
Que falt? que font? 
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verbo entra en presentt, en todas lasper1onas. 
Qu'est-ce qu'ol falt 
mon, ma, mes, son, sa, ses. 

Xl.-EI verbo avoir 
je ... tu ... 11 
elle al presente. 

XII. - El vervo avoir en presente y ,en lo· 
das las personas: -

Xlll.-Enseftar una ssgunda canción. Re· 
portarse a las consignas susodichas. 

Hacer pronunciar las palabras de la can· 
ción. Palabras y oraciones con las palabras 
dadas en la 5a. clase. 

XIV.-Verbos del ter. grupo: 
regarder, écouler, revisión del verdo prendre. 
Pronombres objetos: le, la. 
Adjetivos posesivos: votre, notre. 

XV.- Revisión de los verb'os susodichos. 
Pronombres objetos: Je, la, les. 
Adjetivos posesivos: vos, notre, votre, nos, 
vos. 

XVl . ..:..Me .•• lui ... (elle) 
a moi. .. a lui.., 

XVII.-Ton ... ta. te. , , 
a tol ... notre, 
votre, leur. 

XVlll.-A nous., .a vous,. ,a eux .•. a 
elles .. , mol, _ tol, lul, eux, elles, leur, leurs. 

XIX.- Pas1je a la lengua escrita: se e!crl· 
blrán las canciones ensenadas y se cantarán 
otra vez leyéndolas. 

( 2a. Parte) 
Ejercicios Fonéticos 

Vocabulario: Estudio slstemlltlco del Fran· 
cés Fundamento! ter. grado. 
· Gramática: 1) NotioMs bdsicas: V 'r.· 

Empleo de las conjunciones: et-ou. · 
Preposiciones: de-a-dans-sur-sous
entre. -,- · · · 
Fórmula Interrogativa: cEst-ce que•. 
formas de expresión afirmativa y negativa. 
Adjetivos posesivos y demostrativos. 
Presente de los verbos etre y avoir. 
Los verbos en er. Noción del presente
futuro y pasado. 
formas verbales para el ter. grupo en los 
tiempos correspondientes: presente-futuro 
pasado compuesto. 
Empleo de: el 1 y a• y de cchez>, 

2) Algunas particularidades gramaticales: 
La Interrogación or inversión. 
La elisión (en el articulo y 11 adjetivo de· 
mostrativo). 

: 1031 

Los personales: le-la-les-leur. Cómo 
distinguirlos de los artfculos o del posesivo 
de la misma escritura. 

Los Personales: lul, elle-eux. Los relativos 
qui-que. 

Noción de situación: de lu¡ar y de tiempo. 
Empleo de la expresión: cjusqu'a'. 
A1gunos ~erbos pronominales usuafe¡: taver 
et se laver-Baigner et se balgner-lever et 
se lever, etc. 

Noción del modo Infinitivo, imperativo e 
indicativo. 

3) Nociones complementarias: 

Los indefinidos: l'un- l11utre y sus derl· 
vados. 
Empleo de: comme-ensemble-meme
pour y par. 

Los pronombres complementos: significado 
de: en-mais-puis. 
Los advervios. · · 
La forma Impersonal: el l faub y sus formas 
verbales. 
Nociones de familia de palabras. 
Revisión de adjetivos-de negaciones usuales. 
Revisión de conjugación (limitarse al ter. 
grupo y a los tres tiempos estudiados). 

lectura: 

Ejercicios de lectura en cada lecclón.-EI 
empleo de este método estructuro - global 
progresivo debe evitar las traducciones que 
se harán automáticamente en el esplrltu de 
1os ntudlantes. 

(Zeme ~artle) 

Vocabulaire.-Etude systemátique du Fran· 
cals f ondamental ler degré. 

Orammaire: 1} Notions basiques: 
Emplol des conjonctlons: et-ou. 

Des préposilions: de-a.;.- dans-sur-sous 
-entre. ·. 
Des articles de la .formule interrogatlve:
cEst-ce que•. 
formes d'expresslons afflrmatlve et négatlve. 
Les adjectlfs possessifs et démonstratifs. 
Présent des verbes tire et avoir. 

~
\ 

Les verbes en er, Notlon _de présent-fufur 
et passé. · 

formes verbales pour le ler groupe dans les 
temps correspondants: présent-f utur-passé 
composé. 

Emplol de: el 1 y a• et de ccbez,. 
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2) De quelques particularités gramaticales: 
L'lnterrogatlon par lnvnsion. 
L'élision (chn l'article et l'adjectlf démos· 
tratif). 

les Personnels: le-la-les-leur.-Com· 
ment les distinguer des articles ou du posse· 
ssif; de meme éscriture. 

Les Personnels: lui-ellt-eux. Les rela· 
tlfs qui-que. 

Notion de sllualion: le lieu et· 1e temps. 
Emp!ol de l'rxpresslon: cjusqu'a>. 
Quelques verbes pronominaux usuels: laver 
et se laver, balgner et se balgner-lever et 
se lever, etc. 

Notlon de mode infinitif--impératif-indl· 
catif, 

3) Notions Complémentaires: 

Les lndéfinis d'opposltion: l'un-l'autre 
et leurs derivés. 
Emploi de: comme-ensemble et meme
pour et par. 
Les pronoms complémets; sens de: en-e' 
-mais-puis. 
Les adverbes. 
La formule impersonnelle: el 1 faub et ses 
formes verbales. 
Notlon de famllle. de mots. 
Revlsion des adjectifs-des négations usuelles. 
Revision de conjugaison (se borner au ler
groupe et aux troistemps étudlés). · 

Lecture.-Exerclses de lecture e chaque 
lecon.-Emplol-de cetie méthode estructuro 
-globale progresslve doit éviler les traduc· 
tions qui se feront-automaliquement dans 
l'esprit des étudlants. 

Documento Anexo 

Conse;os Pedagógicos 

Los resultados, bastantes malos, obtenidos 
hasta ahora hacen necesario el cambio de los 
programas. 

Un estudio de las causas de esta situación 
permite clasificarles en tres grupos: 

. . 
a ) Causas relacionadas con los profesores. 

Aislamiento completo de los profesores 
Demasiado trabajo. Falta de preparación. 
Empleo de viejos métodos pedagógicos 
y a menudo, falt~ completa de método· 

b ) Causas relacionadas con los temas a 
enseñar y el material empleado: 

, . . 

El texto ensenado no es conveniente 
para la ensenanza escolar. No hay ma 
terial pedagógico. 

c ) Causas relacionadas con las condiciones 
de trabajo: 

Clases demasiado numerosas. Aulas no 
apropiadas para la ensenanza, etc. 

Estas causas fueron el objeto de estudios 
parliculares con el fin de llegar, no a su des· 
aparición completa, Imposible ahora, pero 
sf a su atenuación. 

En primer lugar, en lo que se relaciona 
con los Profesores, la Asesorfa de Francés, 
publicó durante el ano escolar 66-67, una 
serle de documentos para ayudarlos. 

Que los profesores sepan que esta Aseso· 
ria está siempre a sus órdenes. Ellos pueden 
e3cribir o visitarla para exponer sus pro· 
blemas. 

Es también, necesario que los Profesores 
participen activamente en los seminarios y 
prácticas que son organizadas cada ano. La 
Asesor(a proyecta para el fin de este ano, 
escolar, un curso de entrenamiento en el 
Laboratorio de Lenguas. 

También, durante el ano escolar 67-68: 
será publicada una serle de documentos re 
lacionados con el nuevo método a aplicar· 
Particularmente, las 20 primeras lecciones 
constituirán una verdadera revolución el sis· 
tema de enseftanza actual. 

Hablando de las causas relacionadas con 
las materias a ensenar, un nuevo manual 
será Introducido. Se trata del primer fonio 
de la colección cDe la langue a la civlllsa. 
tion francalse> cVers la france>. Este texto 
será utilizado en IV ano. 

En V ano, el 2o. Tomo cA Parfs> (la· 
parle), servirá de texto. El libro cVers la 
France•, en una presentación clara y moder· 
na, permitirá una progresión más rápida sin 
vocabulario inútil y sin reglas gramaticales 
Inútiles. · 

Por fin en lo relacionado con Jas condicio· 
nes de trabajo, parece que no se puede 
cambiar mucho, sin .embargo, sugerimos a 
los profesores que organicen sus clases en 
dos grupos. , . ' 

La Introducción,' el principio de las clases, 
de veinte lecciones absolutamente orales y en 
francés va parecer a algunos profesores muy 
dificil si no imposible. Sin embargo, ellas 
resultan, a nuestra oplnlnlón, el éxito de la 
ensenanza de un Idioma. 
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Duración 

45 minuttJS 
(Ira. Clase) 

En Espaftol. 

45 minutos 
(2da. Clase) 
En francés, 
sin escribir 

nada. 

45 minuto~ 
(3ra. Clase) 

idem. 

45 minutos 
(4ta. Clase) 

ldem. 

45 minutos 
(5ta. Clase) 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL' 

Temas 
Metas Propuestas 

1.-Mapa del francés en 
el mundo. Actual valor 
del francés como lengua 
diplomática, cultural, téc· 
nlca. 

11.-SaTudar, despedir~e, 
presentarse, fórmulas de 
cortesfa, para agradecer. 
Propósito: permitir el diá· 
logo de comunicación. 
Designación de personE
jes y de objetos. 
C'est.. voila ... s'appel· 

ler ... 

Progresión Oramatical Ejercicios Propuestos 
y Estructuras Adquiridas 

Je suls ... Vous eles .. . 
tu es ... (un élevr) ... le 
professeur, . • . une (éle· 
ve ... ) 
Bonjour Monsleur, Pe· 

dro, Maria ..• 
Mercf monsleur 
Au revoir. 

Qui est-ce? C'est ... un 
une éleve. C'est ... juan 
c'est Lupita, c'est le mai· 
tre ... Est ce que je suls. 
Qui vous eles •• , • Est ce 
que c'est .. ? Qui c'est ... 

Qui est ct? C'est ... voila. 
Je m'appelle ... Comment 
t'appellens tu? Comment 
s'appelle·t·il? (elle) 11 (e· 
lle s•appelle). 

Comentarlo sobre un 
planisferio o un globo te· 
rráqueo. Hacer dibujar el 
mapa de Francia, la han· 
dera, etc. y si es posible, 
presentación de fotogra· 
tras fijas o pelfculas sobre 
franela y sus realizaclo· 
nes. 

El Professeur se presen· 
ta: je suls Mr. X ... je suis 
le professeur. 11 salue un 
éleve et lul dlt ctu es X , • 
Bonjour X. Decir: cVous 
eles Mr. X .... Vous etes 
le professeur . . . , 

Est ce que tu es le pro· 
fesseur? 
Non je suis un éleve. 
(Est·ce que c'est. .. Ouf, 

non ... 11 n'est pas ... De· 
mande lul comment il
(elle) s'apelle, cComment 
t'appeles-tu? Je m'appelle 
X. . . Est·ce qu'elle s'ap· 
pelle y? 
Non ... 

Ensenar una canción cAu clalr de la lune, sin escribir las palabras. Se 
podrá memorizar con dibujos (la luna, Pierrot, la pluma, la vela apaiada), 
etc ..... 

Revisión de lo adquirido. 

Los Prúfesores de francés pueden conseguir en la Asesorfa de francés del Minis
NoTA. terlo de Educaclc)n Públle1, mapas, vistas fijas, o pelfculas sobre f rancia. 
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45 minutos 
(6ta. Clase) 

45 minutos 
(7ma. Clase) 

45 minutos 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

11.-EI salón de clase, 
designar los objetos U· 
males del salón. 
Meta: reforzar la poslbi· 

lldad de comunicación. 

Crear la posibilidad de 
txpreslón: complemento 
del nombre y los arlf cu
los plurales. 

En el salón de clase: ob· 
jetos diversos: vestidura 
(6 a 8 nombres). 
los posesivos: mon, ton, 

son, ma, sa .. 
fermer, ouvrir y pre~· 

dre (presente). 

Qu'est ce qut? 
C-'est un ... Cést une ... 
C'est le ... la ... 

Tocar el objeto o tomar· 
lo Interrogando la clase. 
Hacer tocar, tomar o 

mostrar el objeto por el 
alumno que contesta. 
Alumnos deben lnterro· 

gar otros alumnos. 

Qu'e~t ce que? C'est un los objetos serán manl· 
llvre. C'est le livre de pulados. Hacer pregun· 
Ptb'o. Est ce que c'est le tas por los alumno!. 
livre de Pablo? Y •.• contestará a la pre· 
Qui c'est le libre •.. Est· gunta de X •.. Exigir ora· . 

ce que c'est le ... de ... ? ciones enteras. Hacer re· 
No, ce n'est pas le. • . . . petir a menudo. 
e ... c'est le .... de .•.• 
C'est le ... un ... une ... 

la ..• 
· Ce sont les ... les erales 
... les ... des .. . 
Ce sont les crayons de 

Carlos. Est·ce que cesont 
les .• ,de •.. ? 
Demande a Y .... si ce· 

sont les llvres de x .. . 

Qu'est-ce que je fals? Repetición de la canción. 
J•ouvre la porte.· Revisión de las adqulsl-
x.: ouvre la porte. clones. Iguales consignas 
Qu 'est-ce ·que tu fa is? que las dichas más arriba. 
J 'ouvre la Porte. Integrar siempre las 

Qu'est-ce qu'il falt? que adquisiciones nuevas a 
falt X ..• ? las antiguas. 

11 (elle) ouvre la porte. No hay que dar reglas 
Igual ejercicio con pren· ni explicaciones. 
dre y /ermer. Hay que actuar, hacer 

Mon, ton, son, ma, sa. actuar, hacer repetir den· 
tro de una acción. 
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45 minutos 
(Oa. Clase) 

ldem. 

-45 minutos 
(tOa. Clase) 
· ldem. 

En el salón con el salón, 
los personajes, los obje· 
tos, las prendas de vestir, 
etc; (Vocabulario que ya 
conocen). 

Con ese vocabulario ha· 
cer adquirir. 
dans ..• 
sur ... 
sous ... 
o Integrar un poco de 

vocabulario nuevo. 
(el cuerpo humano). 

mismas estructuras. 
donner a jean. 
Montrer a X ••. a l'éleve, 
au professeur, · 
donner 

Revisión: Est-ce que c'est 
... ? out c'est la ... le .•. 
un .•. une ••. 
Non ce n'est pas' la .•• le 

. .. un •.. une ... le •• 

.. . X .. la •• ,de .. X ... 
Oui ce sonl des ... les. 

Noo cenesontpasde 
. . les .• les .. de .. X ... 

Qu'e~t-ce que c'est? 
Ou est le .. le .. de .• 
11 (elle) est sur le ... 
de ... est dan s •.. sous •.. 
sur,. ___ -
Qu'est·ce qu'll y. a dans . 
. • . sur ••. sous ..• ? _ 
11 y a le ... la .. ,un.,; 
une ... le ... de X .•. etc. 

-~· 

donne-mol .•. la; le, une. 
donne mol le .. de ••. X 
la ... de ... etc. 
donne-lul: •. Mercl ..• 

Sin ensenar nociones 
gramaticales. 
Técnicas y consignas 

Iguales. 

Contar: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, etc .... 

Técnicas y consignas 
iguales. 

montrer • .w.•:...-.....,_ ___ ----------

parler 

45 minutos donner a .•• au .• , 
(l la. Clase) monter a la ... aux ... 

parler .•. a la .. . 
su, •. aux .. , 

- donne·mol .•• 
donne-lul ••• 
montrer le ••• la ... a ..• 

X ... donne cecl a X ••. 
Q1fesl ce que tu fals? je 
• . . • Qu'est-ce quéelle 
f alt, elle •.. je don ne a ... 
Est·ce que je donne a X 
... Oul ... Non ... 11 parle 
a X; ... Qu'est·ce que'e 
fals? .•.. etc.-

Repetir los diálogos pre· Técn leas y consignas 
cedente s enriquecidos Iguales. 
por los Imperativos: 
donne-mol, donne lul y Contar de l a 10. 
de los ar U culos contraldos 
au (garcon, professeur) 
1ux (¡arcons, filies). 
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45 minuto• Revisión: 
(l 2a. Clase) Qu'est·ce que c'n•? 

qu'cst-ce? 

Repetición de di~logos Revisión de la 
precedentes utilizando el unción. 

· Que f ali? que f ont? · 
verbo etre en presente, en 
todas las personas. 
Qu'est-ce qu11I falt 

vocabulario relativo a la Técnicas y consignas 
clase, a los objetivos de Iguales. 
11 cl1Se, a los útiles per· · · 

mon, m1, mes, son, s1, 
ses. 

45 minutos el verbo avou 
(131. Clase) je ·'.tu· '·. ll. ·; · 

45 minutos el verbo avoir en presente 

sonaJes; a las vestiduras, 
11' cuerpo, a los movl· 
mlentos: 
alter, prendre, donner, 
parler, ouvrlr, fermer,etc. 

Utlllz1r y h1cer utilizar 
tas formH afúmat/vas, 
negativas e Interrogativas. 

· · tdem. 
(l 4a. Clase) y en todas las personlf. · · · 

. . . ' 
Contar de 1 
a 20 • 

45 minutos Ensenar una segunda nas suso·dlchas. Hacer y oraclonfS con 111 pala· 
canción. · · · pronunciar las palabras bras d1d11 en la quinta 
Reportarse a las consig de la ·c.nclón. Palabras clase. 

45 mlnuto1 verbos del ter. grupo: 
(163. Clase) 

Rtgarde Jean. Est·ce que 
tu le regarde~? 

regarder, écouter, revi· Regarde le 
slón del verbo prendre. Regarde le fenetre. 
Pronombres objetos: · Regarde la. 
le, la. . Prends le .. Prends 11. 

Est-ce que tu le prends. 
Adjetivos posesivos: vo- Qui je Je prends. 
Ir~ motre. E1t·ce qu'il la regarde? 

Votre table, vos affalres. 
C'est notre table. 
Ce sont nos 1ffaire1. 

Las tknlcas son las mis
mas. Pero se puede lle· 
gar aqul a una cierta sis· 
tematización. 
(Conjugación entera de 
verbos y tiempos conocl· 
dos, pero en situaciones 
verdaderas y con com· 
plementos. 
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1 1 
Revisión de los verbos Repetición de los diálo· Ejercicios sistemáticos 
susodichos. Pronombres gos susodichos, enrique- con: mon, ton, son, ma, 
objf'tos: le, 111 les. cldos con votre, vos, les. ta, s1, mes, tes, ses, no· 
Adjetivos posnlvos: vos. Acentuar el empleo de tre, votre, leur, nos, vos, 
notre1 votre, nos, vos. formas ne¡1tlvas e inte· leurs. 

rrogatlv1s. pero tn situacio11ts ob;tti
vas lo mismo con: le, la, 
les, complementos. 

45 minutos me .... lul. . . (ellr) 
(18a. Clas•) 

Utilizar donner, montrer, 
parler par1 construir fr1· 

a mol .. a lui .... 

45 minutos ton .... t1 .. :te ... . 
(l 01. CIHe) a tol, •.. notre ... . 

~ t 
45 minutos 
(201. Clase) 

votre, leur. 

• nous .... IVOUS .... 
1 eux .... i . elles .•.. 
mol, tol, lul, eux, elles, 
leur, leurs. 

ses. · 
(il, tu, vous) me donne un 
llvre. 
A qui? a mol. 
tu lul donnts le llvre. 
A qui le donnes-tu? 
A lui, a elle. 

Lo mismo 

Lo mismo 

T~cnlcas y conslgn1s 
i¡ualrs. ' 
Contar de 1 a 40. 

Técnicas y consignas 
iguales. 
Contar de 1 1 80. 

Contar de 1 1 1 OO. 

45 minutos Pas•je a la lengua escfita: se escribirán las canciones ensenadas ~ se c1n· 
tarán otra vez. leyéndolas. 

El presente Acuerdo surte efectos de Ley, • partir de est1 fech1. 
Comunfquese.-CaSI Presldenclal.-M1nagu1, D.N., 14 de Marzo de 1007.-LO· 

RENZO OUERRERO, Presidente de la República. -Mauricio Pallais Lacayo, Ministro de 
Educación P'1bllca por la Ley. · 
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MiniSterio de Economía 

SECCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de lnl'encl6n 
Np 971 -B¡U N9 579635- IS 45.00 

W. R. Orace & Co., 1ollclt1 conce11ón derecho• 
Patente Invención 1obrr: . 
cfertilizantes de Pasta:Acuosa· Método para 
Preparación, caso 4 h. • . 

Oyenae cpo1lciones. · 
Oficina P1tcnte1. Man1gu1 1 nueve febrero mll 

noveclento1 aesentl1él1.-lván Selva S., Comlalona
do Patentca. 

3 2 

Np 970 -B/U N9 579635- $ 45.00 
The Dow Chcmlcal Company, mediante apode· 

rado, 1ollclta coaccalón derecho• Patente Inven
ción 1obre: 

cfosfatos Fosforotlcatos de 0-Plrldllo• 
Oyenae opoalclonu. 
Oficina Patentca. M1n1gu11 nueve Febrero mil 

novcclento1 1uentt1él1.-lván Selva S., Comlelona• 
do de Patentes. 

3 2 

N9 969 - B/U N9 579635- $ 45.00 
Mon11nto Company, mediante Outor Oficioso, 

1oliclt• conce.lón derecho• Patente Invención 1obre: 
cComposlciones Herbicidas Método para 

Controlar Planta-;• 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patente•, Mana¡U1, dleclliete Febrero mil 

noveclento1 1eeentl1él1.-lvin Selva Solf1, Coml· 
1lon1do Patentes. 

3 2 

Np 968 -B/U N9 579635 - $ 45.00 
Ciba Socicte Anonyme, 1ollclt1 conce1lón dere

cho• Parente Invención aobre: 
cProcedimiento para la Obtención 
de Aminas> 

Oyen.e opoalcionea. 
Oficia,. Patente•. Mana¡ua, nueve febrero mil 

noveclento1 aeaent11él1. - lváa Selva S., Comt-
1ioaado de Pat1nte1. 

3 2 

N9 967 -B/U N9 579637- $ 45.00 
Sandez t'1tcnt1 Ltmlted, 1ollclta conccalón dere-

cho• Patente Invención 1obre: ·-- .-- --~· 
cPerfecclonamientos o Relacionados con 

Compuestos Orgánicos•, Caso 2064 
Oyenae opo1lclonea 
Oficina Patente1. Manaiua, nueve febrero mll 

noveclento1 aeaenthél1.-lv"1 Selva Sotra, Coml-
1ioaado Pateatca. 

3 2 

Np 966 -B/U N9 579637- $ 45.00 
Tbe Norwlcb Pharmacal Company, 1ollclta con· 

cealón derecho• Patente Invención 1obre1 
cSeries 2-(5-Nitro-2-Furll)-Qulnno·· 
llnas 4-Subsitituidas• 

Oyen1e opo1iclonu. · 
Oficina Pateatu. Managua, 

mil noveclento1 ae1entilEl1.-lván 
..,mlalonado Patentea. 

."i". 
nueve febrero 
Selva S., Coml 

3 2 

N9 965 -B/U Np 579637- $ 45.00 
f. J. Ou Pont de Nemour1 aad Compan7, me· 

dl1nte al}Oderado, 1·.>llcita concut611 derechos Pa· 
tente Invención 1obre: 

•Fungicidas para Suelos Agrlcolas> 
Oyen1e oposlcionu. 
Ofltlna Patente•. Mana¡U1, nueve febrero mil 

noveclento1 1eacnt111fü.-lvh Selva S., Comisiona
do Palente1. 

3 2 

No. 964 -8/U No. 579036- C$ 45.00 
[Euo Ruearcb aad l!n¡lneerlng loe. Compsay, me. 

dlante apoderado, 101lclt1 rr¡l1tro Patente In
vención: 

cMétodo para Producir por Bloslntesls 
Composición Rica Protef n•• 

Oyen1e opoalclonu. 
Oficina Pateatea. Managua, veinticuatro Mayo 

mil aoveclento11eaenll1El1.-lváa Selva Solf1, Co· 
ml1lon1do Patentea. 

3 2 

N9 963 -B/U Np 579636 - $ 45.00 
Armrock Product1 lac , mediante Oeator Oflclo10 

101lclt1 concesión dereºcho1 Patente Invención 1obre1 
cHorno para Cocer Rápidamente Capas In· 
dividuales Artfculos Cerámicos• 

Oyenae opo1lcloae1. 
Oficina Pateatca. Managua, once Marzo mil no

veclcnto11e1entlaél1 -lváa Selva Soll1, Comlalona· 
do Patentca. 

3 2 

N9 962 - B/U N9 579616- $ 4500 
Cbemcell (1953) Llmited Caaadlan Corporatloa 

mediante Ocator Uflcio101 101lclta coacealón dere
cho• Patente IDYenclóa aobre: 

cMantifactura de Hilados> •. ~ ... -·.- -
Oyenae opoalclonu. · 
Oficina Patentea. Maaa¡u1, once Marzo mll 110-

vectento1 1eaeat11El1.-lvan Selva SoU1, Comlaloaa· 
do de Patentea. · · · 

·3 2 

Marcas de Fábric111 
N9 956 -B/U N9 587154 - $ 45.00 

Exqul1tte form lnduttrlea, [ne, mediante apode• 
rado, 1ollclt1 reglltro Marca: 

cExqulslte f orm> 
Para Vutuarlo, Claae 42. 
07enae opo1lclonea. · 
Oficina Patentes, Mana¡ua, 1el1 Octub1e mil no

.vecfentoa. .eaeati1El1. - Hoberlo Sbchez c .. Co-.. 
ml1ionado de Patentea. • 

,_ 3 2 

N9 055 _: BÍU N9 587154- $ 45.00 
Sir Robert Burnett & Co. Llmlted, mediante 

derado, 1oltclta registro Marca: 
cBoodles• 

Para Llcorea Alcoh61lco1, Clue 52. 
Oyente opo1lclones. 

.. -.. 

apo-

Oficina Patentca. Man•gua, eel1 Octubre mil no· 
veclento1 ae1eatlcél1.-Roberto Sínchez c., Coml-
1lonado de Patentea. · · · 

~3 2 

N9 954- B/U N9 587155 - t 45.00 
Tbe Norwlcb Pharmacal Compan7, mediante apo 

deudo, 1ollclta re¡lstro Marca1: 
cNorald>, cBonald> 

Para Producto• Medlclnale11 Claae 9 
Oyenae opo1lclonea. . ... 
Oficina Pateatu. Mana¡ua, dlecl1,l1 l'ebrero 
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mil novecientos 1eaentlslete.- Robert:> Sánche:r C .• 
Ct'mi1lonado de Patente1. 

3 2 

N9 953 - B¡U N9 587155- f 45.00 
Sandoz S. A., mediante apoderado, 101iclt11 rrgl1· 

tro Marca•: 
cBrinedina,. cBrinerdina, 

Para Producto1 Medldnalea, Clase 9. 
Oyense op0Elclone1. 

· Oficina Patentes. Managu11 1 diecl1cfü Marzo mil 
novectento1 1uentillete.-Rcb!rto SAnchtz C, Co· 
mlalonedo de Patentea. 

3 2 

N9 952 -8/U N9 587155- 4 45.0!J · 
Unllever Llmlted, medla!!te apoderado, 1ollclta 

re¡htro Marcu: · 
- cTcken,, cApollo, 

Para Productoc Comprendido• en 111 Cl11u 4 y 6 
Oyenlf! oposlctonu. ·- · 1 

Oficina Patentes. Managua. dleclsEl1 fc.brero mil 
noveclrnto11e~cntfalete.-Robcrto Shchez C., Co· 
ml1ion1do Patentu. 

3 2 

N9 976 -B/U N9 587174- ~ 90.00 
Veterinario• Sociedad Anónima, mediante 1po

dertdo, 1ollclta rrgl1lro Marca: 
cLa Casa del Oanadrro, 

Pau: Cine 9, y el Rrgl1tro del Nombre Co
mercia!: 

La Casa del Ganadero 
Para dl1tlngulr: Un f~tableclmlento para la Ven· 

ta de Productos Veterlnarlot. 
Oyl'nlC oposiclcinu. 
Oficina Patentes. Managu1, once Abrll mil no

vecleuto1 1esentl1lde.-Robcrto Sárlchez C,, Coml· 
1lonado de Patente1.-Jo1E A. Vlllanueva, Secr~
tarlo. 

3 2 

N51 I066 -8/U N9 592766- t 90.00 
O. B. l(ent & Son• Llmlled, mediante apoderado 

Caldna & era. Ltda., aollclta rrglatro Marca:-. 
e Ken h 

Par1: Coimétlco1, Perfumu y Prtparaclonea pa
ra el Tocador, Cl11e 7. 

Oyente opo1lclone1. 
Oflcln1 Pateate1, Managua, cuatro Ab111 mll 

novectento1 srtentlslete.-Roberto Siachez c .. Co-
mlalonado de Patrntea. 3 2 

N9 1Ó6~ -B/U. N9 592766- • 90.00 
O. B Kent & Son1 Llmlled, me::llante apoderado 

Caldua & Cfa. Ltd1., aollclta reghtro Marca: 

cKent of London, 
Para: Co1mEtlco1, Perfumea y Prepuaclonee ps

ra el Tocador, Clue 7. 
Oyente oposlclonu. · 
Oficina Patentu. Msnagua, cuatro Abril mll 

novtelrnto1 1Heatldete.-Roberto Sánchu C., Co· 
ml1lonado de Patentes. 3 2 

N9 1062 -B/U N9 592767- t 45.00 
Lultpold-Werk, mediante apoderado Caldera & 

Cia. Ltd,,, 1ollclta regl1tro Muca: 
cArteparon, 

Para: Producto• Medlclnalea J farmacéullco1, 
Cl11e 9. 

Oyenae opo•lcloau. 
Oficina Patento. Managua, cuatro Abril mil 

noveclentoa 1caentl1lete. - Roberto Sáachez C., Co· 
ml1loa1do de Patente1. · 3 2 

N9 lC61 -8/U N9 592767- t 90.00 
The O.lltlte Company, mediante apoderado Cal

dera & Cfa. ltda., 1ollc!ta rrglttro Marca: 

cUltr!I> 
Para: Cuchlllrrfa y Todcs lo1 dernh Producto• 

C<1111prendldo1 en la Clue 2'i. 
Oyen1e opo1lclone1, 
Oficina Patente9. Msnagua, cuatro Abril mil 

noveclento1 1e1entlaiete-Rob-:rh Sáitchez C., Co
misionado de PatenteF. 

3 2 

No. 1060 -8/U No. 587191-· 45.00 
Sherman Lab3ratorle~, mediante apoderado, 10-

llcltll re¡iltro Marcu: 
cBio·Cremu, cNovadonal>, cElixofilina, 

Para: Productos Medlclaale1, Clase 9. 
Oyen1e oooslclonet. 
Oficina Patentu, Managua, dtecl1iete Marzo 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sáacbez C., 
Comfllonado de Patentes. • 

3 2 ·-N9 1059 -8/U N9 587191- t 45.00 
Noxell Corporctlon, f1tado1 Unldo1, 1ollclta re

&latro Marca: 
cNoxell> 

Clue 7, (Cosrrétlco1, Peifumt1, Prrparaclonea 
Toc•dor). 

Oyrnae opo1lclone1. 
1 Oficina P&tenttt. M1nagu1, treinta Enero mil 
noveclentoa 1e1entl1ltle.-!ván Selva So!f1, Coml-
1lonado Patentn. 

3 2 

N9 1204 ,... 8/U N9 59738i- 4.:90.00 
Solórzano y Oard11, tollclta rtil•lro: 

•La Económica> y n~wr~ 
~~~-) 
•Ht DtO EN llAllACllA 11!:~' 

Para: Cine 42. 
· •La fc:onómlca•. ,,. 

Para: Venta de Vestuario. . 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. M1n•gu1, velatl1lete Abril, 

mil noveclento1 aesenll1lete.--Roberto Sánchez, Co-. 
mi1lonado Patentea.-José Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Uemales 
• N9 1111 -8/U N9 592792- CJ 90.00 

Trea y media tarde, quince Mayo próximo, 1u.:· 
baataráse en e1te Ju:rgado, lote madera trozu, ce• 
dro, c1<1b1 y pocho!e. 

Ejecución: ju1n O. Moralea, contra Abr11h1m 
Aragón Ruiz. 

Bree: Noventlcuatro Mil Clocuenla Córdobu. 
Oyense postnrat, • 
Juzgado Seitundo Civil del 011trlto. Managua, 

veinticinco Abrll de mil noveclento1 1e1enthl~te.-
H. O. Llbby.-f. Cutlllo f., Srlo. 3.' 2 

N9 1186- 8/U N9 55~857- • 90.00 
Once la mailana doce Mayo próximo 1ub11tará

ae en ute Juzgado c111 y 1olar 1ito1 eludid del San
ee, e1ta jurisdicción, lindante: oriente, calle enme
dlo Orrmán Sequelra¡ occider te, Mat111 Salgado 
Veláaqun¡ norte, calle enmedio 1cftor11 Chavarrr1 • 
1ur1 1tft\lrll Chavarrfa, . · ' 

fjecuta: Amalia Oeale 1 Cellaa Ar61tegul, 
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Bue poaluru: Catorce Mii Ochoclenlo1 Ochen
ta Córdob11. 

Dado juzgado Civil Dl1trilo. León, trece Abril 
mil noveclento1 1e1enthlete. - Francl1co Ro11le11 

Secretarlo. 3 2 

N9 1185 -B/U N9 556249- • 90.00 
Tru tarde veintinueve Mayo este allo, 1ub11t1ri · 

ae 1olar e&ll, ubicados ciudad La Trinidad, llndan
te1: oriente, Ramón Hidalgo Torui'lo; occidente, ca
rretera lnteramerlcana; nortt, Sumllda Fuente1¡ 1ur, 
Teófllo Oonzálu. 

Av1lúo: Do• Mil Córdob11. 
Ejecuta: Rosana Moreno a Torlbla Fueatu. 
Dado Juzgado Local. EateU, velnthél1 Abril mil 

novecleato1 1uentl1lete.-Acl1clo Outlérru.-Nlc. 
Ramo•, Srlo, 3 2 

N9 1181- B/U N9 554333- 4 90.00 
Tru tarde veintidós Mayo entrante, 1ub11t11be 

mejo{ po1tor1 rú1tlc1 comarca • Rlo Blanco•, jurl1-
dlcclón Matl'-ub, ute Departamento, ciento cln· 
cuenta manzan111 dlver111 mP.joru, llndaate: orien
te, Tomás Rocha y otro; occidente y norte; Maria
no Florea, Rro Blanco enmedlo; 1ur, Dono10 Alon10. 

fjecuta: Donc10 Alon10 a Silvia Tapia. 
Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. . 
Oyen1e po1tur11. 
Matagalpa, velntt1lete de Abril mil noveclento1 

, sesenta y 1lete.-francl1co Montenegro, Juez Lo· 
· cal.-V. Ooazilez, Srlo. · 

3 2 

N9 1143 -8/U N9 553708-4 225.00 
Diez de la maftana vrlntllréa Mayo próximo, 1u· 

butaránse en este Ju1gado: 1) El Pilar, de do1-
clent11 noventa man:ran11 mb o meno• de extea • 
1lón, ubicada en jurl1dlcclón de León, llndantr; 
oriente, finca L11 Pamp11 de don E1teban Duque 
E1trad1; poniente, 1ltlo Lo1 Baraonet, y la 1uce11ón 
de Jo~ Marra Ar¡züello; norte, finca Lo1 Angelu y 
otro; 7 1nr, camino en medio, El Olivo y otro1; b) 
finca •El Olivo•, de clncuentlclnco manzan11 exten 
1lón, en esta jurisdicción, do1 legu11 al poniente 
León¡ llndame: oriente, San Cario• de francllco 
Jubez¡ poniente, Santa Elena de Con1tantlno Ar
güello Cervantes; norte, camino en medio finca El 
t'llar; 1ur, San Cario• de Franchco juilrez. . 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ollber
to Qutntanllla Fcraández 1 Ofella Sugnftez de 
Qulntanllla. 

Bale posturas: Truclentoa Seaenta Mii Ciento 
Trelntlcuatro Córdobu Velntl1él1 Centavos. 

Dado juzgado Civil Dlatrlto. León, veinticuatro 
Abril mil ncveclento1 1uenta y alete.-R. Osear 
S1nto1, Secretarlo. , 3 2 

Np 1170- B/U Np 568026-· 135.00 
Once maftana, vlernea, Mayo doce corriente 1i'lo, 

local eate de1pacho1 venderáce en pública aubalta 
al martillo: una co1echadora l. H. Modelo Np 422, 
do1 1urco11 cbaafa N9 1102 H-Motor Np D-282-
58348, tambor derecho N9 Rl113H-lzqulerdo N9 
L-1106H-Motor de arranque Np 19021, llanta• 
delanteraa N9 002-CN-732 8. M.-002CN733 B. 
M. Llantu trauraa Np C00021XN. 

Ejecutante: Compaftla Automotriz Equipo• ln.
du11rlale1 S. A. 

l!lecutadoa: Osear Zamora H.-Beahlz L. de Za· 
mora H. · 

Reclamando 1uma principal Ciento Novenllcua• 
tro Mil Ciento Catorce Córdobu. 

juzgado Civil Dhtrtto. Cblnandega, Abril vela
tlocbo, mil noveclentoa 1eaentl1iete.-Carlo1 Alber· 
to López, Secretarlo. 3 2 

N9 1167 -B/U N9 554332- 4 90.00 
Tru tarde quince Mayo corrleqte afto 111baata· 

rbe eate Juz¡ado, finca rústica, con mejoru, de 1e· 
1enta manzanu, alta en El Oolfo, Jlnote¡a, Jladaa· 

le: oriente, Julio Rodrlguez; occidente, Emilio Ou· 
llérrez; norte, Juan Antonio Oullérrez; 1ur, Merce
du Ocampo. 

Ejecuta: Manuel Rizo Outiérrez a Francisco 
Arauz Centeno, 

Bue: Mil Cdrdobu. 
Oyenee po1!ur11. 
Juzgado Local. Mata¡alpa, veinticinco Abril mil 

noveclento1 1esenta y 1lete.- V. O >ndlez, Secre· 
tarlo. 3 2 

N9 1194 -B/U N9 553882- • 135.00 
Diez de la maftana veinticinco Mayo corriente, 

1ub11tará en ute Juzgado finca urbana ubicada 
barrio Subtlava elfa ciudad, Cantón San Pedro, 
lindante: Oriente, medl1ndo calle, Pastora Her
nández; Poniente, Bienvenida Berrro1; Norte. me
diando calle, laabel Contrer11¡ Sur, Toblu Roju. 
Cercada plftuelu¡ hay tres cu11 entejad11, fo
rrad11 con t1bl11. 

Ejecut1: Ro11 M1rf1 Altamlnno de f1plno1a, a 
Mura Elaa Moralu de Martrnez. 

811e po1tur11: Trea Mil Seteclento1 Veinte Cór
dobu. 

Dado juz¡ado Civil Dhtrlto. León, Mayo tres, 
mil noveclento1 1rsent11lete. - R. 01car Santo1, 
Secretarlo. 3 t 

Vent&1 de Terrenos i:jidales 
N9 1084 -B/U N9 592773-4 135.00 

Alberto Solórzano Ltzama, mayor de edad ca••· 
do, agricultor y de e1te domicilio, 1ollcita venta te
rreno ejldal 11luado 1obre camino del Apante, com
puesto de diez manzanu y comprendido dentro de 
101 1lgulentea linderos: oriente, camino enmedlo, 
predio de Erneatn E1trada; poniente, el de Alberto 
Oalo; norte, Aur~llo Alvarado¡ y 1ur1 el de Crlltóbal 
Velálquez. 

Opóng11e quien tuviere derecho. 
Dado en el P1lacto del Ayuntamiento. Manigua 

Distrito Naclonal, veinte de Abril de mil novecten
to1 sesenta y 1lete.-Humberto Ramlrez ~1trada, 
Mlnlllro del Di1trlto Nacional, - Ou1tno Manzana
ru fnrfquez, Secretarlo del Concejo Dl1trltorlal. 

3 3 

N9 1083 -8/U N9 592772-($ 135.00 
Isabel Acevedo de Solórzano, mayor de edad, 

carad11 de oficio1 domé1Hco1 y de ute domicilio, 
101lclta venta terreno ejtdal 11tuado Comarca de 
rlrjap1 que tiene cuatro hectáreu y media, .com· 
prendido dentro de loa 1lgulentu llndero1: oriente, 
finca de Crl1tóbal Velá1quez¡ occidente, la de Juan 
Agullar; norte, IH de Coraello E1qulvel y Qomln¡o 
Oarda¡ 7 1ur, flaca de Jullán Solfa. 

Opón¡aae quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Mana

gua, Dlatrito N1clonal, veinte de Abrtl de mil no
veclento11eaenta y alete.-Humberto Ramlrez E1-
tr1da, Mlnl11ro del Dl1trlto Nacional. - Ouatavo 
Manzanarea Enrfquez, Secretarlo: 3 3 

Np !096-8/U Np 592776- t 180.00 
Jo1é Doloru Outlérrez Cruz, mayor de edad, ca

aado, Contador y de ute domicilio, 1ollclta venta 
lote de terreno rjldal que tiene una 1uperficle de 
alele mil noveclentH varH cuadr1da1, situado en 
el Valle de lu S!erru de Santo Domingo, compren· 
dldo dentro de 101 algulentea lindero•: oriente, te
rreno• de Julio P11tor J Antonio Oarcfa; occidente, 
101 de Jo•~ Oarda y fraacl1co C.:utro, camino real 
enmedlo; norte, 101 de Juan Francl1co ,'Qarda Ro
drfguez¡ y 1ur1 camino real enmedlo, 101 de fran· 
claco Caatro. · 

Op6ng11e quien tuviere derecho. 
Dado ea el Palacio del Ayuntamiento. Managua 

Dl1trlto Nacional, diecinueve de Abril de mil nove· 
ciento• 1e1enta y 1lete.-Humberto Ramfrez f1tra
da1 Mlnl1tro del Dl1trlto N1clonal.-Ou1tava Man· 
1111arH f!arlquez, Secretarlo. 3 3 

www.enriquebolanos.org

